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ESCRITURA DE ALIMENTO DE CAFITAL 

SUCIAL. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

a 1 DE LA — COMPARA CIVIL Y AGRICOLA 

      
, a Ea á o ISAREL HARÍA Sa és me e ect o en soe 

a CUANTIA2 87. 3 DIO A 
LY A 
Ar? 

En la citidad-46 Guayaquil. República del Ecuador, el dia de 

hay veintiuno de dunio de mil novecientos noventa y Cuatro, 

ante míz ABOGADA — GLORIA LECARO DECO CRESFA, Noteraio Titular 

del Cantón» comparece la señorita GLADYS MARÍA BUSTAMANTE Y 

CHALELA,. quién declara ser de estada  civid soltera, 

ejecutiva, a nombre y en representación de la Compañia CIVIL. 

Y AGRICOLA —ISAREL MARIA SS. en su catdlidad de GEÉREMTE, 

segán consta en el documenta que se intsertará más  adelantes 

la compareciente-es de naciomalidad ecuatoriana, mayor de 

edad y con domicilio en ésta ciudad; capaz para obligarse y 

contratar segán mi criterio, a quien de conaceria doy fe.” 

Eien instruido en el obieta y resultados de esta escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. 

a cuya Celebración concurre  dipbre y voluntariamente, sin 

coacción alguna para 5 otorganentea me | —presentan la 

minuta y documen to habilitante que a continuación 

transcribos MINUTA.  SERGRK —HOTARIO:- En el Reaistra de 

instrumentos Fúáblicos que está a el cargo, sirvase in” 

corporar una escritura de Aumenta de Capital Social y 

Reforma del Estatuto Socials al tenor de las Cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVIMIENTES 2 - Comparece a da 

celebración de la presente escritura la señorita Gladys 
| 

Maria Rustamante Chalela, por dos derechos que representa sell 
| 

>| 
|



da Compañia CAVIL Y AGRICOLA ISBBEL Marila S.An. en ea. cala" 

dad de Gerente, conforme consta de su nombramiento y debida- 

mente autorizado por la dunta General Extraordinaria de Ac 

cionistas, en su sesión celebrada en —dunio primero de mil 

novecientos noventa y cuatro. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Far 

escritura pública celebrada ante el Notario Cuarta del Can" 

tón, Dr. Guetero FPalconi Ledesma, el siete de acoste de mii 

novecientos setenta y tres debidamente inscrita en el Regis" 

tra Mercantil de éste Canton, el veinticinco de senticabre 

de mil novecientos setenta y tres, $e constituyó la Compañia 

CIVIL Y AGRICOLA ISABEL MARIA S.A... con un capital social pa 

aado de Un millón cuatrocientos mil sucres $7 .1'400.000) .“ 

E) For escritura publica celebrada ante el Notario Décimo 

De. (wvidio Correa Bustamante el veinticuatro de septiembre 

«de mid novecientes achenta y seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintiocho de —Hoviembre de mil novecientos a 

chenta y seis, se aunerta ed capital en seracientos mil su 

cres (S/. 600.000) se reformó y codificó el estatuto social. 

Dir La  dMunta General Extraordinaria de Ááccionistae de la 

compañia, en sesión celebrada el primera de Junio de mil 

navecientos noventa y cuatro, con el vote inánise de todos 

sue accionistas, ya que en tal sesión estuvo representada la 

totalidad de ellos, y por tanta, lá totalidad del capital 

social pagada, resalvióé: UNO, Aumentar el capital social de 

la Compañía gue es de Dos millones de sucres (8S/. 2000.000) 

a la suma de Cinco millones de sucres (SS. 4 000.000), eS 

decir incrementar en fres millones de sucres (8/.3" 000.000) « 

mediante la emisión de treinta mil nuevas acciones  ordina:



rias y nominativas de: cien sucres: cada ua  DOS.“Aceptar 

las suscripciones: y forma de. pago: «del: referido aumento de 

Gápitali er la forma que consta: encel acta de la: expresada 

Junta, cuya copia se incorpora para que forme parte  inte- 

-grante de ésta escrituras TRES.-Reformar - parcialmente el 

Estatuto Social de'la Compañía. TERCERA» DECLARACIONES 3 - 

(Con tales antecedentes, “la Señorita Gladys Mariar' bustamante 

Chalela, en st calidad de - Gerente de la: Compañía CIVIL Y 

¿AGRICOLA ISAREL MARÍA S.A. declara: ques-A) Glue se aumenta el 

capital social de la compañia ' que representa'en la suma de 

Tres millones de suctes (8/.3'000.0003, mediante la emisión 

de treinta mid nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal: de un cien sucres cada ' ura, para que el car 

pital social sea de Cinco millones de sucres (8/.39000.000)4 

E) Que las treinta mil nuevas a«cciones, en que se divide el 

Aumento de Capital, al ejercitar los accionistas su derecho 

de preferencia, han sido totalmente suecritas y pagadas par 

valor equivalentes conforme al detalle que consta en el Acta 

de dunta General Extraordinaria de fccionistas celebrada el 

'primero de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, que se 

¿agrega en la presente escritura, para que forme parte 

¿DECLARACION JURADA: *Far-cuanto ' mi 'represeñtada e 

integrantes C) Queda reformado el Estatuto Social, cuyo 

texto consta en el: Acta de 'dunta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas del primera de —dunio de mil 

novecientos noventa' 'y' evdatros y "Ys: CH que todos los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriána. “CUARTA: 
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mes 
Conpañiasa y de conformidad con da Resolución Ho. noventa y 

tres.una. uno. tres,cera once, —publicada cen el Registro 

Oficial Mo. dos «seis nueve del: seis de septiembre de mil 

«novecientos noventa - y - tres y el ñArticulo - cuatrocientos 

cuarenta y una de la Ley de Compañiasa declaro bajo duramen- 

'to que el *atúmento de capital resuelto: por dla dunta General 

Universal Extraordinaria del primero: de junio de mil  nave- 

cientos noventa: Y cuatroy: 'se encuentra correctamente inte" 

grade: y pagado en se tetalidad' pd nunerarid.” QUINTA: HAniI- 

- LITANTES:- Sírvase incorporar a la presente escritura como 

- documento habilitantes: Uno. Nombramiento aceptado e inscari- 

'- to-de Gerente de: la Compañias Dos. fÁcte de: dunta General 

ed 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, ce- 

lebrada el primero de dunio: de: mil novecientos noventa y 

“cuatro. Agregue usted, señor Notario, las demás” ciáusulas 

«de estilo: para la perfecta válidez' de ésta Minuta. (firmado) 

«legible, AR. ALEJANDRO  FAZMIRNO: ARIAS. Registro Ho. cinco 

siete cinco uno. Hasta aquí da Minutá, que el > comparecien te 

la apruebas y (Yo el ¿Notario da'elevo-: a Escritura Pública 

para que surta sue efectos legales consiguientes. Leída que 

le fué al compareciente (ésta escritura integramente por mí 

el Notario, dicha otorgante se afirma, se ratifica y firma 

cenmigo en unidad de actos de todo da cual doy fé.- 

Pe CIVIL OY AGRICOLA ISABEL MARIA S.A. RUC Nos 0920114447001 

Dfeslrplrolucon pul 
SETA. GLADYS MARIA BUSTAMANTE _CHALELA "Ext. Ho. 0904741036 

SERENTE o Va Ha. -101 O   
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CIA. ANONIMA CIVIL Y AGRICOLA ISABEL MARIA S.A. . Y YU 4 

Enero 7, 1993 ( 

Señorita 

Gladys María Bustamante Chalela 

Ciudad Y 

Distingquida señorita: 

Me es sumamente grato comunicar a usted que la Junta General Urdinaria 

A de Accionistas de la Compañía Amiómimal CIVIL Y AGRICOLA ISGREL MARIA 
S.A. , ven sesión celebrada el día de hoyy/ tuvo el acierto de reelegir 

a usted GERENTE yde ella, por un “periodo de cinco años con las 
atribuciones y deberes que señalan la Ley y los Estatutos Sociales. 

De acuerdo con el Articulo Vigésimo Quinto de los Estatutos constantes 

en la Escritura Pública de aumento de capital, reforma y codificación 

integral de los Estatutos que constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Décimo del Cantón Dr. Ovidio Correa B.,yel 24 de 

Septiembre de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de 

Noviembre de 1986 uéted por si sola ejercerá la representación Jegal, 
judicial y extrajudigial de la Compañia. 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, 
queda de usted. 
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Muy atentamente, 

CIA.AN.CIVIL Y AGRICILA 

Pida fima Luz Bus dies 
PRESIDENTE , 
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ACEPTO 4 CARGO DE GERENTEDE LA 
COMPAÑIA ANONIMA CIVIL Y 
AGRICOLA ISABEL MARIA S.A. / 

Guayaquil, enero 7 de 1993 Y 
En la presente fecha queda inserto este 
Nombramiento de 

Fotle()___2-G6vyx7 Registro Mercantil No. tad Hoi Pruxicun Cuad Y 
Y. OSO Repertorio No. 2:0339 GLADYS MARIA BUSTAMANTE CHALELA y 

Se srchivan los Comprobantes de pago por los o 
impuestos respectivas, - 

Guayaquil, 24 _Erers Re Y. 

          

    

  

AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Cvayaquit 

A A A



a ON ars ua a c : ALTA DE SESION DE GUNTA GENERAL. UNIVERSAL EXTEAOCORDIHARIA —DE 
ACCIONISTAS DEC La COMFAFIA CIVIL Y AGRICOLA ISBREL  —HARIA 
Graña CELEBRADA EL 04 DE CUNIO DE MIL NUVECIENTOS HUVENTA Y 
CUATRO. 

tn la ciudad de Guayaquil, a los 01 días del mes de Junio de 
mid novecientos noventa y cuatro. a las trece hora, en el 
local social de la compañia situado en el kilómetro cinco y 
medio vía a Daule, de ésta ciudad, se reunieron los siguien» 
tos señores accionistass Predial Lassy (Frelasa) Soñas pro” 
pietaria de Mueve mil quinientos setenta y un mil acciones; 
Predial Charli, Frecharea S.ñ., propietaria de diez mil 
acciones Fremasas Fredial  Fariuxi Saf, propietaria de 
ciento cuarenta y tres acciones Predial na Luz Sociedad 
fmónima (Fredalusa), propietaria de ciento cuarenta y tres 
acciones, ys Civil y Agricola San Alberto S8.A., propletaria 
de ciento cuarenta y tres acciones. Todas las acciones  —s0n 
ordinarias, nominativas y liberadañ, de cien sucrea cada 
unas que dan derecho a igual votos. En las cinco compañias 
antes citadas, actúa en representación de las mismas la 
Srta. Gladys Maria Bustamante Chalela. 

Preside la sesión la señora na Luz Eustamante de Fance, en 
sue calidad de Presidente y actúa como Secretaria la señorita 
Gladys Maria Eustamante Chalela, DUerente de la compañia. 
Estando representadas todas las acciones que constituyen el 
capital social de la compañía y habiendo la señorita 
Secretaria formulado la lista de asistentes  —constatándola 
con el Libro de Ácciones y Accionistas, todos ellos aceptan, 
por tinanimidad de votos, comstituirse en Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas al tenor «del 
«artículo 280 de la Ley de Compañías, expresando igual 
unanimidad para que se trate los siguientes puntos del orden 
del días 1) Áñusento del capital social de la compañías 2) 
Suscripción y pago de las acciones provenientes del referido 
fumento de Capitala 3) Reforma del Estatuto Social. 

Habiéndose cumplido con la prescrito en la Ley de Compañías 
y en elo Estatuto  Sociad, la Junta General se entiende 

legalmente convocada y queda Validamente constituida para 
tratar y resolver escbre los asuntos que se (ha señalado 

ante, por acuerdo unánime. 

iimediatañente el Fresidente ordena que 8e pañe a considerar 

el primer punto del orden del. díat Hace uso de da pálabra 
la Gerente de la Compañía, quién expresa la conveniencia de 
atmentar el capital social de la compañía a fín de —cuaplir 
con das resaluciones de la Superintendencia de Compañias 
por tal razón mociona elevar el capital social que es de S/. 
¿4 000.000,. en dla guna de S/. 3000,000, de tal manera que la 
Compañía gire cop su capital social de 3/. 000.000, a cuyo 
etecta «e emitirán (130.000 nuevas acciones Ordinarias y 
cominativas de un Válor de (100 sucres cada una. La «Junta 
luega de deliberar al respecto aprobó da moción par 
unanimidad de votos del capital social concurrente. 

A continuación se considera el segundo punto del orden. del 
dia. esto es, la suscripción y pago de las acciones Core) 

nientes del aumento del capital socials, Froponiendo la Gerer 

0 Ta a in A e pu A a
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te que las acciones provenientes del Aumento, sean suscritas 

totalmente y el pago de ellas se lo efectue, en —nunerario, 

esto es. S/. 3 000,DOOJ, a pagarse en su totalidad. Después 

de deliberar ta dunta de Accionistas resuelve, acoger lá 

proposición por unanimidad de votos. Inmediatamente el 

Fresidente consulta a la  sálas a fin de conocer 51. das 
accionistas ejercerán su derecho de preferenciaz acto 
seguido uno a una de dos accionistas 8e pronuncian por la 
renuncia al ejercicio de su derecho de preferencia que 

tienen en la suscripción de acciones, en da proporción que 

les correspondesy expresando gue desean suscribir en este 

mismo acta y pagar en nuserario de da siguidente maneras 

Predial Lassy (Prelasa) S.A. suscribe 14.38 acciones y las 

paga totalmente mediante numerario, en la cantidad de S/. 
1:433.8003 Predial Charili (Frecharsa) Señas suscribe 15.000 

acciones y das paga totalmente mediante numerario, en la 
cantidad de S/.  —1'500.0003 Fremañas Fredial MNariuxi  S.ñas 
suscribe 214 acciones y las paga totalmente mediante 
numerario, en la cantidad de S/. 21.4003 —Fredial fina Luz 

Seciedad Anonima (FredalusaJ)a, suscribe 214. acciones y las 

paga totalmente mediante numerario, en la cantidad de de S/. 
21.900 Civil y ñaricola Sán Alberto S.ñn. suscribe 214 

acciones y las paga totalmente mediante  humerario, en la 

cantidad de 38/.21.400. Toda lo cual de conformidad con el 

cuadro de suscripción y distribución de acciones que Le 

adiunta a la presente acta para que forme parte integrante 

de la mima. Todas las acciones son ordinarias y nomninativas 

de un valor nominal de S5/. (3100 cade una y todos las accio” 

nistas son de nacionalidad ecuatoriana. Con tal pronuncia” 
miento dla Junta por unaniaidad de vatos del capital social 
concurrente, resuelve que las 30,000 nuevas acciones en que 
e divide el aumento de capital sean suscritas totalmente en 

este mismo acto y pagadas de la forma indicada. 

    

Fosteriormente se pasa a considerar el ter Me 

den del días esto es, la reforma al Estatuto Social. 
seguido la Berente, toma la palabra y mociona la necesidad 
de reformar el Estatuto Social, en su articulo cuartos Del 
capital social y de das acciones] cuyo. texto seria el 

siguiente: "Capitulo Segundas Del capital social y de las 

acciones Articulo Cuarto: El capital social de la compañia 

es de cinco millones de sucres, representado per cincuenta 

mil acciones ordinarias y nomninativas de cien sucres Cada 

unas numeradas del uno al cincuenta mil inclusive. Los 

titulos de acciones que se enitan de acuerdo a las 

exigencias de la Ley de  Comapañias  podráan contener 0 
representar una O. Varias ACCÍONea . A solicitud del 

accionista, los personeros de la compañia están abligados a 

canjear teles titulos por otras, que representen un  nunero 

mayor o menor de acciones. Tales titulos contendrán todas 

las declaraciones y en eu "enisión y transferencia se 

cumplirá con todos los requisitos señalados en la Ley y en 

estos estatutos.” 

Luego de Jas deliberaciones pertinentes y igido. coma “fue por 

los accionistas, se pronuncian favorablemente, por reforma 
respectivas acogiendo el texto discutidos - pag bo que] li 
aprueban en sat totalidad y sin modi ficáciones em ) tgrma 0 

   
   

  

 



unánime. futorizando de la misma anera, al representante 
legal para que suscriba la escritura respectiva y cualquier 
acto necesario, a fin de que la compañía quede legalmente 
reformada y apta para cumplir con sua objeto. 6 

Noa habiendo otro asunto que tratar la Freuidencia dispone 
que se haga un receso para la elaboración del acta, 
concluída la cual se dió lectura a la misma, wiendo aprobada: 
por unanimidad de votos del capital social concurrente y win 
modificaciones. Fara constancia de lo cual la firman los 
asniatentes en unidad de acto. 

Dodo pk Vu aubdl Du 
GLADYS MARIA RUSTAMANIE CHALELA ANA LUZ BUSTAMAMTE DE PONCE 

GERENTE PRESIDENTE 

Utada Maiotuaryadí 
FREDIAL LASSY (FRELASA) S.A, 

Uawdantlo YO! hide o 
FREDÍAL CHARLI, FRECHARSA S.ñ. 

[Nico oran Cuad 
CIVIL. Y AGRICOLA SAR ALEERTO S.f 

Cjodyfbra tray ande 
ETEMASO., PREDIAL MARTUXI S.A. 

* 

Llao euro duouadí 
PREDIO Aba LUZ SOCIEDAD AROMA FREDALUSA 

EBG. GLORIA (ECO DE CRESPM, Notaría Novena O 
del inar e e a mitad cen el nue 

molde cra da a a day Pitorial, y formada 
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CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y DISTRIBUCION 

AUNENTO DE CAPITAL DE CIVIL Y AGRICOLA ISABEL MARIA S.A. 

JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS (01 DE JUNIO DE 4994) 

ACCIONISTAS ACCIONES 
  

1) PREDIAL CHARLI, PRECHARSA S.A. 10.000 
2) PREDIAL LASSY (PRELASA) S.A. 9.571 
3) PRENASA, PREDIAL MARIUXI S.A. 143 
4) PREDIAL ANA LUZ S.A. (PREDALUSA) 143 
5) CIVIL Y AGRICOLA SAN ALBERTO S.A. 143 

50,000 
47,855 
0,715 
0,715 
0,715 

  

S/. 
S/, 
s/, 
Ss, 
s/. 

20.000 100,0002 S/. 

CAPITAL S/. 2'000.000,00 

AUNENTO 5/. 3"000,000,00 

NUEVO CAPITAL S/. 5"000.000,00 

t Todos Jos accionistas son de nacionalidad ecuatoriana 

NUNERARIO: S/. 3"000.000,00 

MONTO APITALIZA 

4*”500.000  1'500.000 
1'435,850  1'435.800 

21.450 21.409 
21.450 21.400 
21.450 21,400 

3'000.000  3'000.000 

NUEVAS 
ACCIONES 

15.000 
14.358 

214 
214 
214 

30.000 

  

TOTAL 

ACCIONES 

25.000 20.001 
23.929 — 35,001 

37 4.359 
357 49.573 
397 — 49.787 

30.000 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA copia 

CERTIFICADA, que firmo y sello en cinco fojas útiles, en la 

ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de julio de - 

mil novecientos noventa y cuatro. LA NOTARIA.- 

  

   

NUMERADAS 

>
>
 
>
>
>
 35,000 

49.358 
49.572 
49.186 
50.000



RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la dispo 

sición contenida en el Artículo 20. de la resolución número 

94-2-1-1-0003690 de fecha 22 de agosto de 1994, emitida por - 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, al Margen de la Ma 

tríz de Escritura Pública de Aumento de Capital Social, Refor 

ma del Estatuto Social de la COMPAÑIA CIVIL Y AGRICOLA ISABEL 

MARIA S.A., de fecha 21 de junio de 1994, otorgada ante la No 

taria Novena de éste Cantón, Ab. Gloria Lecaro de Crespo.- 

Guayaquil, a 24 de agosto de 1994.- LA NOTARIA.- .. 

Rodas 
ba. Gheria: Lecero de Crespr 

E a Fosdka Da GUAVAQUIL 

  

EENTIFIDDS 42 00 Fattiw de hoy; yl 

un astiplimiento de la ordenado an 2a ueclución 0 De-2-9=$000 

3690, dictadas el 22 de sganto de 1.99%, por el Mlbintendenta - 

Jurídica de la Intendencia de Comporntes de bueyadd, quede ing 

crita seta asecsitiura, le tismo que contiene el AMENTÍ DE - 

CaPITAd, Y  REFURMA DG ESTATUTOS de  C€IvIL Y 2d 

BEL iia Ss Mes de fojas 39.057 y 3Y.Dibo 

  

   
   

  

A PX MX e e 

  

   
Unde. CARLOS 44 

Registrador Mercanj Suplente 

dul Cartón Gósyuquil



 vecsauto 733, dictado el 22 de ¿gueto de 1.975, por ul . 206? 

soños Presidente de lu república, publicado en el iegta 

tro Pica) 50 8% e ioueto de 1.975, de ¡¿2hNTO     
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